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2. TEXTOS EN TRAMITAClON 

2.1 Proyectos de Ley 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE 
SE CONFIGURA EN LA JUNTA 

DE ANDALUCIA LA CONDICION DE 
PROMOTOR PUBLICO DE 

ACTUACIONES PROTEGIBLES EN 
MATERIA DE VIVIENDA 

Informe de la Ponencia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65 1 del 
Reglamento de la Camara, se ordena la publicación en el 
Boletín Ofinaldel Parlamento de Andaiuoadel Informe de 
la Ponencia designada en el seno de !a ComisIón de 
PolitlcaTerrltwal. relativo al Proyecto de Ley por la que se 
confIgura en la Juntade Andalucía la condnón de promo- 
torpúbl~codeactuac~onesproteg~blese” mater~ade”,“,e”- 
da 

Sevilla 11 de abril de 1990 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B Cano Bueso 

ANEXO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

Proyecto de Ley por la que se 
configura en la Junta de Andalucía 

la condición de promotor público de 
actuaciones protegibles en 

materia de vivienda 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La necesidad de operar un camblo profundo en los 
mecanismos de mtervención pública en materia de VI- 

vienda fundamento la promulgación del Real Decreto 
1 494’1987, de 4 de dlctembre, sobre medldas de fmancla- 
clón de actuaciones protegibles en estaárea Esta líneade 
~ntervenc,on ha sido postwormente perfeccionada por el 
Real Decreto 224:1989. de 3 de marzo. que Introduce una 
sew de modlflcaclones ai marco de financlaclón estatal. 
con el fin de corregir los efectos de las tendencias actuales 
en el sector, intensificando la concentración de las ayudas 
ecor~omcas dlíectas en favor de los grupos sociales co” 
menores rweles de ,ngresos. 

Unade las medidas Introducldasconslsteen laamplla- 
clon de los parametros económicos y fInancleros corres- 
pondientes a las actuaciones de los promotores publlcos 
en regmw especial figura instaurada en el primer Real 
Decreto. segun el cual gozaran de tal conslderaclón los 
Entes publicos territoriales y aquellas personas ]uríd!cas 
de derecho privado pertenecxntes al sector público 

La potenciacson del promotor púbilco de actuac,ones 
protegibles en reg~me” especial pretende mcentlvar la 
actividad de producción de viviendas co” destlno a los 
grupos sociales con menores rweles de Ingresos. que no 
encuentren adecuada ny sufiwntemente satisfecha su 
demanda tanto a traves de la promoción pública dlrecla 
como en regimen general de protección. 

El logro de esre objetivo, permanentemente planteado 
por la Junta de Andalucla en su política de vIvenda, hace 
necesaria la adopción de medldas que permltan a la 
Admlnislraclon autonómlca la promoclón de actuaciones 
proteglbles en réglmen especial fundamentalmente, con 
mdependencia de la que desarrolla en materia de vuenda 
pública propiamente dlcha. y ello en colaboración co” los 
promotores publlcos locales y cooperativas promotoras. o 
directamente en funclon de lo que demanden o aconsejen 
las circunstancias sociales y económkcas. 

Cs otra parte. por Decreto 26211985, de 18 de dlciem- 
bre se constituye ia Empresa Pública de Suelo de Andar 
IUCI~ (EPSAj. en v,rtud de ia aulcmzaclón conferlda al 
Consejo de Gobierno por el art. 28de la Ley 1!1985. de 11 
de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucla para el B]BICICIO 1985. autorización que 
aslgna como obleto a dicha entidad la realización en el 
terr~tom andaluz de “las tareas técntcas y económlcas 
requeridas para el desarrollo de la gestión urbanística y 
patrlmonlal en e]ecución de los planes de urbanismo. por 
parte de la Comunidad Autónoma, medlante las actuaclo- 
nes de promoción. preparación y desarrollo de suelo urba- 
nlzado para flnes resldenuales. mdustnales, de equipa- 
miento y de servicios”. 

Habida cuenta de la fuerte conexión existente entre las 
paliticas de vlvlenda y de suelo. resulta oportuno. para el 
logro del objetivo antes reseñado, concentrar en una 
misma Entidad pública las tareas mherenles a ambas 
pol~t~cas.dotandoalayaconst~tuidadelcarácterdepromo~ 



torpúblicoalosefectosde loprevistoen lanormativasobre 
actuaciones protegibles en materia de viviendas. 

La instrumentación de esta iniciativa conlleva necesa- 
riamente la ampliación del objeto para el que se autorizó la 
constitución de dicha empresa, a la realización como 
promotorpúblicodeactuaciones protegiblesen materiade 
vivienda, decisión que ha de seradoptadapor el Parlamen- 
to de Andalucía, mediante la aprobación de la presente 
Ley. 

Articulo único 

El objeto de la Empresa cuya creación fue autorizada 
por el art 28 de la Ley li1985. de 11 de febrero, queda 
ampliado a la realización corno promotor público de actua- 
ciones protegibles en materia de vivienda. 

DISPOSICION FINAL 

Quedafacultadoel ConsejodeGobiernoparadictarlas 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de 
la presente Ley, que entrari en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE 
CONFIGURA EN LA JUNTA DE 

ANDALUCIA LA CONDICION DE 
PROMOTOR PUBLICO DE 

ACTUACIONES PROTEGIBLES 
EN MATERIA DE VIVIENDA 

Diciamen de la Comisión de Política Territorial 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Ofrnal del Parlamento de Andalucía del Dictamen 
de la Comisión de Política Territorial, relativo al Proyecto 
de Ley por la que se configura en la Junta de Andalucía la 
condición de promotor público de actuaciones protegibles 
en materia de vivienda. 

Sevilla, ll de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

LaComisióndB PoliticaTerritorial,alavistadel Informe 
?mitido porlaPonenciadesignadaparaestudiarel Proyec- 

to de Ley por la que se configura en la Junta de Andalucia 
la condición de promotor público de actuaciones protegi- 
bles en materia de vivienda, tiene el honor de elevar a la 
Presidencia del Parlamente el siguiente 

DICTAMEN 

Proyecto de Ley por la que se 
configura en la Junta de Andalucía 

la condición de promotor público de 
actuaciones protegibles en 

materia de vivienda 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La necesidad de operar un cambio profundo en los 
mecanismos de intervención pública en materia de vi- 
vienda fundamentó la promulgación del Real Decreto 
1.49411987. de 4 de diciembre. sobre medidas de financia- 
ción deactuaciones protegibles en esta área. Esta lineade 
Intervención ha sido posteriormente perfeccionada por el 
Real Decreto 224;1989. de 3 de marzo. que introduce una 
serie de modificaciones al marco de financiación estatal, 
co” el fin de corregir los efectos de las tendencias actuales 
en el sector. intensificando ia concentración de las ayudas 
económicas directas en favor de los grupos sociales con 
menores niveles de ingresos. 

Una de las medidas Introducidas consiste en la amplia 
ción de los parámetros económicos y financieros corres- 
pondientes a las actuaciones de los promotores públicos 
en régimen especial. figura instaurada en el primer Real 
Decreto. según el cual gozarán de tal consideración los 
Entes públicos territoriales y aquellas personas juridicas 
de derecho privado pertenecientes al sector público. 

La potenciación del promotor ptiblico de actuaciones 
protegibles en régimen especial pretende incentiva la 
actividad de producción de viviendas con destino a los 
grupos sociales co” menores niveles de ingresos. que no 
encuentren adecuada ni suficientemente satisfecha su 
demanda, tanto a trav& de la promoción pública directa 
corno en régimen general de protección. 

El logro de este objetivo. permanentemente planteado 
por la Junta de Andalucía en su política de vivienda. hace 
necesaria la adopción de medidas que permitan a la 
Administración autonómica la promoción de actuaciones 
protegibles, en régimen especial fundamentalmente, con 
independencia de la que desarrolla en materia de vivienda 
pública propiamente dicha, y ello en colaboración con los 
promotores públicos locales y cooperativas promotoras, o 
directamente. en función de lo que demanden o aconsejen 
las circunstancias sociales y económicas. 

De otra parle. por Decreto 262Í1985, de 18 de diciem- 
bre, se constituye la Empresa Pública de Suelo de Anda- 
lucía (EPSA), en virtud de la autorización conferida al 
Consejo de Gobierno por el art 28 de la Ley 111985; de Il 
de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 



de Andalucía para el ejercicio 1985. autorización que 
asigna como objeto a dicha entidad la realización en el 
territorio andaluz de “las tareas tkxicas y económicas 
requeridas para el desarrollo de la gesti0” urbanística y 
patrimonial en ejecución de los planes de urbanismo. por 
parte de la Comunidad Autónoma. mediante las actuacio- 
“es de promocik preparación y desarrollo de suelo 
urbanizado para fines residenciales. industriales. de equi- 
pamiento y de servicios”. 

Habida cuentade la fuerte conexión existente entre las 
políticas de vivienda y de suelo. resulta oportuno: para el 
logro del objetivo antes reseiiado, concentrar en una 
misma Entidad pública las tareas inherentes a ambas 
poiiticas. dotando a la ya constituida del carácter de 
promotor público a los efectos de lo previsto en la “orrna- 
tiva sobre actuaciones protegibles en materia de vivien- 
das. 

La instrumentación de esta iniciativa conlleva necesa- 
riamente la ampliación del objeto para el que se autorizó la 
constitución de dicha empresa. a la realización como 
promotorpúblicodeactuaciones protegiblese” materiade 
vivienda.decisió”quehadeseradoptadaporel Parlamen- 
to de Andalucia. mediante la aprobacIón de la presente 
Ley. 

Articulo único 

El objeto de la Empresa cuya creación fue autorizada 
por el art. 28 de la Ley 1-l 985. de ll de febrero. queda 
ampliado a la realiraclón como promotor público de actua- 
ciones protegibles en materia de vivienda. 

DISPOSICION FINAL 

QuedafacultadoelConse]odeGobier”oparadictarlas 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de 
la presente Ley, que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Ofkial de ia Junta de Andalucia. 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE 
CONFIGURA EN LA JUNTA DE 

ANDALUCIA LA CONDICION DE 
PROMOTOR PUBLICO DE 

ACTUACIONES PROTEGIBLES 
EN MATERIA DE VIVIENDA 

Votos particulares y enmiendas que se mantienen 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De contormidad co” lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín O/ic;al del Parlamento de Andalucia de los votos 

particulares y enmiendas que se mantienen al Proyecto de 
Ley por la que se configura en la Junta de Andalucía la 
condición de promotor público de actuaciones protegibles 
en materia de vivienda. 

Sevilla, ll de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE ANOALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalu- 
cía mantiene las siguientes enmiendas: 

Enmienda núm.: Formulada a: 

3 Exposición de Motivos, párrafo 4.” 
4 Exposición de Motivos, párrafo 6.” 
5 Exposición de Motivos. párrafo 7.” 
6 Al artículo único 

Sevilla, 3 de abril de 1990. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia, 
Luis Carlos Rejón Gieb. 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Popular de Andalucía mantiene las siguien- 
tes enmiendas: 

Enmienda núm.: Formulada a: 

7, de adición Arliculo 3 
8, de adición Articulo 3 

Sevilla, 4 de abril de 1990. 
El Portavoz del G.p. Popular de Andalucia, 

Juan Diego López Bonilla. 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 Baños, del 
G.p. Mixto, mantiene las siguiente enmiendas: 

Enmienda núm.: Formulada 8: 

1, de adición Artículo 2.” 
2, de adición Artículo 3.” 

Sevilla. 4 de abril de 1990. 
El Dipufado del G.p. Mixto, 

Vicente Fernández-Cape1 Barios. 



2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

A LA MESA DEL PARLAMEfVTO DE ANDALUCIA 

Los GG.pp. Popular de Andalucía y Mixto presen- 
tan las siguientes enmiendas: 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 
ENMIENDA NUM. 2 
DE MODIFICAClON 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE 
UN INSTITUTO DE FORMACION 

PROFESIONAL EN LA ZONA 
DEL BAJO ANDARAX 

Dondedice: “Institutode Foxnación Proiesional”. debe 
decir: “Instituto de Bachillerïrû T&nico. módulo dos”. 

Jusl;iicación: 

Mejora técnica. 

Enmiendas 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo displ.esro er ei ar:. 55 1 del 
Reglamento de la Cámara. se orcena la publicac¡& en el 
Boletin Of~c;a/de/Pariamento de Aí;dr!ucia cio las ennien- 
jas presentadas por los GG~pp, lzquierdz Un da-Convo- 
Zoria por Andalucía y Mixto a ia Froposiciár! no de Ley 
‘elativa a la construcción de un ~wst~!?ito de Fo:naciór: 
‘rofesional en la zona del Bajo Axlarax~ presentada por el 
lmo. Sr. D. Francisco Jesús Díaz ‘Casimiro” îinco Dipilla- 

ojos más. del G.p. Socialista. 

SCHa. 78 de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Psrlamerito de Andalucía. 

JbX 3~ Cm0 3ueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalu- 
cia presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE ADICION 

Añadir al final del texto: 

“Asimismo. se realizará en la locaiidad de Benahadux 
el previsto Instituto de Enseñanza Media”. 

Sevi!la. 17 de abril de 1990. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía. 
Luis Carlos Rejón Gieb. 

ENMIENDA NUM. 3 
DE ADICION 

Debe añadir al tina1 un párrafo que diga: 

“El Instituto deberá iniciar sus actividades en el curso 
1991-1992“. 

Asegurar en eltiempo el cumpllmientodel compromiso 
adquirido. 

Sevilla. 18 de abril de 1990. 
El Portavoz del G.p. Popular de Andalucía. 

Juan Diego López Bonilla. 
El Portavoz del G,p. Mixto. 

LUIS Plaza Escudero. 

SOBRE LAS INICIATIVAS PARA 
QUE EN EL ENTORNO DE 
DOÑANA SE REALICE UN 

DESARROLLO COMPATIBLE 

Enmiendas 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el al. 65.1 del 
Reglamenio de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Bolefin Ofrnal del Parlamemo de Andaluciade la enmien- 
da presentadaporel G.p. Socialista ala Proposición node 
Ley relativa a las iniciativas para que en el entorno de 
Doñana se realice un desarrollo compatible. presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Diego Valderas Sosa y quince Diputados 



más, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalu- 
cia. 

Sevilla. 18 de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Buesa. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALtiCIA 

El G.p. Socialista presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

Modificar el texto de la Proposición no de Ley por el 
SigUle”te: 

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Go- 
biemo de la Junta de Andalucía a tomar las meclidas 
oportunas y las iniciativas legislativas necesarias a fln de 
seguir preservando el rico patrimonio natural del Parque 
Nacional de Doñana. Estas decisiones previas justificarían 
la petición ante las Comunidades Europeas (CE) de la 
realización de una Operación Integral de Desarrollo (OID) 
para el entorno de Doñana en la que se plasme un 
desarrollo compatible con la preservación de dicho Par- 
que. donde se recoja la potenciación de un turismo en 
consonancia con el Parque Nacional y los desarrollos 
integrales de los pueblos del entorno de Doñana. 

Sevilla, 17 de abril de 1990. 
El Portavoz del G.p. Socialista. 

Enrique Linde Cirujano. 

SOBRE LA REALIZACION DE UN 
PROGRAMA NACINAL DE INTERES 

COMUNITARIO PARA LAS 
COtvlARCAS DE HUESCAR Y 

BAZA (GRANADA) 

Enmiendas 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oiiciaidei Parlamento de Andaiucíade las enmien- 
das presentadas por los GG.pp. Popular de Andalucia e 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía a la Proposi- 
ción no de Ley relativa a la realización de un Programa 
Nacional de Interés Comunitario para las camarcas de 
Huéscary Baza (Granada), presentada por los Ilmos. Sres. 
D. Juan de Dios Martínez Soriano. D. Pedro Revilla López, 

quince Diputados más del G.p. Popular de Andalucía y 
cuatro Diputados del G.p. Mixto. 

Sevilla. 18 de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANOALUCIA 

El G.p. Popular de Andalucia presenta la siguiente 
enmienda: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE MODIFICACION AL UNICO APARTADO 

Donde dice: “Programa Nacional de Interés Comunita- 
rio“. debe decir: “Programa Operativo con enfoque inte~ 
gral”. 

Sevilla, 17 de abril de 1990. 
El Portavoz del G.p. Popular de Andalucía. 

Juan Diego López Bonilla. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANOALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalu- 
cia presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 2 
DE MODIFICACION 

Donde dice: “Programa Nacional de Interés Comunita- 
do”. debe decir: “Programa Operativo Integrado”. 

Sevilla. 17 de abril de 1990. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia, 
LUIS Carlos Rejón Gieb. 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

SOBRE LA PROTECCION DEL 
PARQUE NACIONAL DE DOÑANA 

Y DESARROLLO SOCIOECONOMICO 
DE SU ENTORNO 

Enmiendas 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena la publicación en el 



Boleth OfinaldelPar~amento de Andaluciade las enmien- 
das presentada por los GG.pp. Izquierda Unida&onvoca- 
toria por Andalucía y Socialista a la Propuesta de Resolu- 
ción del Pleno relativa a la protección del Parque Nacional 
de Doñana y desarrollo socioeconómico de su entorno. 
presentada por la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Sevilla, 18 de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalu- 
cia presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 1, 
DE ADICIONAL PUNTO 2 

Añadir al final: 

“... y en particular de la incidencia sobre el Parque 
Nacional de Doñana de la actual urbanización en Matalas- 
cañas y de la proyectada “Costa DoRana”. suspendiéndo~ 
semientrastantocualquiertipodeactuaciónygestionando 
que se retrocedan las realizadas hasta el momento, que 
inclusohan podidoafectaralazonadeespecialprotección 
contenlda en el PDTC”. 

Sevilla, 17 de abril de 1990. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía. 
Luis Carlos Rejón Gieb. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Socialista presenta las siguientes enmien- 
das: 

que contemplen, entre otms aspectos. compensacio- 
nes a los municipios del entorno para infraestructuras. 
las perspectivas de nuevo turismo ecológico, ayuda a 
los agricultores. etc. 

Sevilla. 17 de abril de ,990. 
El Portavoz del G.p. Socialista. 

Enrique Linde Cirujano. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.2 Mociones 

SOBRE EL INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE SENTENCIAS 
JUDICIALES, MAGISTRATURA 
DE TRABAJO, EN DEMANDAS 

POR DIFERENCIAS SALARIALES 

Enmiendas 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
EolefínOfrnalde/ParlamenfodeAndaiuciade las enmien- 
das presentada por los GG.pp. Socialista e Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucia a la Moción relativa al 
incumplimiento por parte del Consejo de Gobierno de 
sentencias judiciales. Magistratura de Trabajo. en deman- 
das por diferencias salariales promovidas poi jóvenes 
andaluces acogidos al Programa Andalucia Joven. pre- 
sentada por el G.p. Popular de Andalucía, consecuencia 
de la Interpelación núm. 24:89. 

Sevilla, 18 de abril de 1990. 
P,D. El Letrado Major del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

ENMIENDA NUM. 2, 
DE MODIFICAClON AL APARTADO 2 

Modificar el texto del punto 2.” por lo siguiente: 

Expresar su grave preocupación porque las Adminis- 
traciones Públicas competentes requieran ineludible- 
mente estudios de impacto ambiental en relación con 
cualquier proyecto de desarrollo turístico que pueda 
incidir negativamente en la conservación de los ecur- 
sos naturales. 

ENMIENDA NUM. 3, 
DE MODIFICACION AL APARTADO 3 

Modificar el texto del punto 3.3 por lo siguiente: 

Declarar la urgente necesidad de solicitar una Opera- 
ción Integral de Desarrollo para el entorno de Doñana 
complementaria de las actuaciones previstas en el 
PDTC. coordinadaporlas Ves instancias competentes 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Socialista presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 1, 
DE MODIFICACION 

Modificar el texto por el siguiente: 

Que por el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda- 
lucia se proceda. en el plazo más breve posible. a estable- 
cer las medidas necesarias para concluir el abono de las 
diferencias retributivas reconocidas a favor de los trabaja- 



dores contratados por la Junta de Andalucía dentro del 
Programa Andalucía Joven. 

Sevilla, í7 de abril de 1990. 
El Portavoz del G.p. Socialista, 

Enrique Linde Cirujano. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalu- 
cia presenta las siguiente enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 2, 
DE ADICION 

Añadir al final del texto: 

“,., y de una forma especial a la aplicación de la sen- 
tencia dictada en trámite de conflicto colectivo el 26-6-86 
por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Sevilla en los Autos 
251:88 a los trabajadores que interpongan reclamación 
previa a tal finalidad y se vean afectados por ella. incluidos 
los trabajadores que desarrollaron todo 0 parte de sus 
servicios en 1988 y no se vieran afectados por la Orden de 
9-3-88 de la Consejería de Fomento y Trabajo“. 

ENMIENDA NUM. 3, 
ADICION DE UN PUNTO NUEVO 

“2. Que por el Consejo de Goblerno de la Junta de 
Andalucía se proceda a centralizar el pago de las caniida- 
des reconocidas judicial o administrativamente en una 
única unidad administrativa para los casos en que asi se 
Solicite”. 

Sewlla. 17 de abril de 1990. 
El Porlavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía. 
Luis Carlos Rejón Gieb. 

2.7 Preguntas 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno 

SOBRE LA SITUACION 
TERCERMUNDISTA EN LA QUE SE 

ENCUENTRAN LOS CAMINOS 
RURALES DE LA PROVINCIA 

DE HUELVA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Diego Valderas Sosa, 
del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 4 
de abril de 1990, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 del 

Reglamento de la Cámara: ha calificado favorablemente y 
admitido a trámite la Pregunta con ruego de contestación 
oral ante ei Pleno núm, 133;90. relativa a la situación 
tercermundista en la que se encuentran los caminos iura- 
les de la provincia de Huelva. formulada por el limo. Sr. D. 
Diego ‘Jalderas Sosa. del G.p. Izquierda Unida-Convoca- 
toria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Oficia/ del Parianenio de Andalucía. 

Sevilla. 4 de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan 13 Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTD OE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Diego Valderas Sosa. del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucia. con arreglo a lo previs- 
to en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara. 
formula al Consejo de Gobierno la s;guiente Pregunta con 
ruego de contestación oral an,e el Pleno. relativa a la 
situación tercermundista en ia que se encuentran los 
caminos rurales de la pra%~cia de Huelva. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Conocida es la situación de ;ntransitabilidad en la que 
se encuentran los caminos provinciales. liegando en algu- 
nos casos a poder denominarse éstos como de carácter 
tercermundista. Conocido es el empeoramiento al que se 
han visto somelidcs por los danos ocasionados por los 
temporales. y reconocidos son los efec!os económicos de 
carácter negativo que ia situación conlleva para el sector 
agrícola. 

Por 0110 lado, la espera continuada de aios en algunos 
términos municipales. en las promesas de mejo:a de los 
mismos. ha fomentado en los agricultores un sentimiento 
de frustración generalizadas Incluso la zona declarada de 
reformaagrariaen Huelvaaparececadavez más comode 
desreforma. únicamente válida para sacar la foto de la 
Administración andaluza con sus continuadas promesas. 
Incapaz de poner en marcha un plan de me.ioras de la zona 
declarada. 

Finalmente,elconocimientodelainsuficienteinversión 
que vendrá a Huelva con motivo de la ayuda por daños 
para mejora de caminos ahonda aún más las contradiccio- 
nes entre las palabras y los hechos desde la Administra- 
ción andaluza. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Considera el señor Consejero suficiente la cantidad 
asignada a Huelva para arreglar los caminos de ia provin- 
CM? 

¿Conoce el senoi Consejero el valor de coste del 
arreglo de un kilómetro de camino? 



$abe el señor Conse]ero el número de kilómetros de 
la red de caminos de Huelva que se encuentra en pésimo 
estado? 

¿Tiene su Consejería intenciones y voluntad política 
paraponerenmarchalaprimerafasedel PlandeObrasde 
lazonade Reforma Agraria? ¿Existedotación presupues- 
tariaenelejercicioaciual? ¿Cuáleslacuantiaeconómica? 

Sevilla, 29 de marzo de 1990. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Diego Valderas Sosa. 

SOBRE EL DESCENSO EN CALIDAD 
Y CANTIDAD DEL SERVICIO 

FERROVIARIO DE CERCANIAS 
EN ANDALUCIA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Ibáñez Fleche, 
del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamenta. en sesión celebrada el día 4 
de abril de 1990. a tenor de lo previsto en el art 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente y 
admitido a trámite la Pregunta con ruego de contestación 
oral ante el Pleno núm. 134190. relativa al descenso en 
calidad y cantidad del servicio ferroviario de cercanías en 
Andalucía, formulada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Ibáñez 
Reche, de1G.p. Izquierda Unida~ConvocatoriaporAndalu- 
cía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Ofinal del Parlamento de Andalucía. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Aunque se pudieran ofertar mas y mejores servicios. 
nadie duda de la importancia del transporte ferroviario de 
cercanias en Andalucía. 

Recientemente, tras los graves incidentes ocurridos en 
Madrid: se decide el traslado de Andalucía a dicha Comu- 
nidad Autónomadenueveunidades eléctricasferroviarias, 
que atendían servicios regionales y de cercanías: Sevilla. 
Cádiz. Huelva, Córdoba, Málaga. Jaén. etc. 

Estos traslados han provocado una caótica situación, 
surgiendo problemas de importantes retrasos, escasa 
limpieza. averías, desapariciónde líneas, mayores costes. 
cambios en gráficos de trabaja. falta de seguridad, etc. 

Todo ello está suponiendo perjuicio e incomodidades. 
asi como provocando un creciente malestar entre los miles 
de usuarios que diariamente utilizan el tren de cercanías 
para sus desplazamientos en Andalucía. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las 
SIguIentes 

Preguntas 

¿Qué opinión le merece al Consejo de Gobierno la 
decisión de RENFE de retirar del servicio en Andalucia 
nueve unidades eléctricas? 

¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la 
situación creada recientemente en el transporte ferroviario 
de cercanías de Andalucía? 

¿Qué tipo de actuaciones ha realizado o va a reallzar 
el Consejo de Gobierno para solventar este problema que 
afectadiariamente a miles de andaluces? 

Sevilla_ 29 de marro de 1990. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unidas 

Convocatoria por Andalucía. 
Rafael Ibáñez Reche. 

SOBRE LAS CARRETERAS DE 
LA PROVINCIA DE ALMERIA 

Sevilla, 4 de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Calificación desfavorable 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Rafael Ibáfiez Reche, del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucía. con arreglo alo previs- 
to en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa al des- 
censo en calidad y cantidad del servicio ferroviario de 
cercanías en Andalucía. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 4 
de abrilde 1990. de conformidadcon iodispuestoen el art. 
154 del Reglamento de la Cámara, ha calificado desfavo- 
rablemente y no ha admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno relativa a las 
canataras de la provincia de Almeria. formulada por los 
Ilmos. Sres. D. José Luis Aguilar Gallart y D. Enrique 
Arance Soto. del G.p. Popular de Andalucía, y D. Vicente 
Fernández-Cape1 Baños. del G.p. Mixto. 



De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 

Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. Boietin Ofic;a/ dei Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 4 de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Sevilla, 4 de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

SOBRE LA ANUNCIADA 
APERTURA DEL HOSPITAL TENIENTE 

CORONEL NOREÑA, DE CORDOBA 
SOBRE INCUMPLIMIENTO DEL 

TRANSPORTE SUBVENCIONADO 
A PENSIONISTAS Y JUBILADOS 

EN ANDALUCIA 

Calificación desfavorable 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el día 4 
de abril de 1990. de conformidad con lo dispuesto en el art. 
154 del Reglamento de la Cámara, ha calificado desfavo- 
rablemente y no ha admitido a trámite la Pregunta con 
ruegode contestación oral ante el Pleno relativa al incum- 
plimiento del transporte subvencionado a pensionistas y 
jubilados en Andalucía, formuladapor el Ilmo. Sr. D. Pedro 
Granados Navas, del G.p. Izquierda Unida-Convocatona 
oor Andalucia. 

Conversión en Pregunta con ruego de 
contestación escrita 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el día 4 
de abril de 1990. ha calificado favorablemente y admitido 
a trámite el escrito presentado por el Ilmo. Sr. D. Enrique 
Garcia Montoya. del G.p. Popular de Andalucía. solicitan~ 
dolatramitac¡óncomoPreguntaescritadelaPreguntacon 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 89190. 
relativa a la anunciada spertura del hospital Teniente 
Coronel Noreña. de Córdoba. quedando señalada co” el 
núm. 236:90. 

De conformidad con 10 dispuesto en el ari. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Ofichi del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 4 de abril de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 
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